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RESOLUCIÓN N°23-CN-CMVP-2025 
 
 
VISTOS: 
La Resolución N.º 22-CN-CMVP-2025 de fecha 11 de septiembre de 2025, la 
Resolución N.º 21-CN-CMVP-2025 del 04 de agosto de 2025 y las Resoluciones 
N.º 20-CN-CMVP-2025, N.º 19-CN-CMVP-2025 y N.º 18-CN-CMVP-2025 del 1° 
emitida por el Consejo Nacional del Colegio Médico Veterinario del Perú; y, 
 
CONSIDERANDO: 
Que, en las citadas resoluciones se consignó erróneamente el apellido del 
Decano Nacional como “Roberto Gamarra Rojas”, cuando lo correcto es “Roberto 
Gamarra Riojas”. 
 
Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 201 inciso 2 de la Ley N.° 27444 – 
Ley del Procedimiento Administrativo General, 201.2: La rectificación adopta las 
formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el 
acto original. 
 
SE RESUELVE: 
Artículo único. Rectificar el error material contenido en la Resoluciones N.º 22-
CN-CMVP-2025, N.º 21-CN-CMVP-2025, N° 20-CN-CMVP-2025, N.º 19-CN-
CMVP-2025 y N.º 18-CN-CMVP-2025, en las que se consignó como Decano al 
M.V. Roberto Gamarra Rojas, debiendo decir correctamente: M.V. Roberto 
Gamarra Riojas. 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 

En Santiago de Surco, 12 de septiembre de 2025. 
 

 
 
 
 
 
 

M.V. Joaquín Martín Tantaleán Odar            M.V. Roberto Gamarra Riojas 
Secretario                                               Decano  
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